
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 
Medellín, primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 2021-00482 

Ref: Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho 

 
Previo a atenderse a la notificación personal realizada a la parte demandada, se insta a la 
parte interesada para que allegue copia del auto admisorio, junto con la demanda que debió 
ser enviada a la parte demandada, cotejada y sellada por la empresa de servicio postal 
correspondiente a la guía Nro. 9144108915. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia
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